
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 

DISPOSICIÓN 023/SRT/2009 

Ingresos sobre los Ingresos Brutos. Régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias 
(SIRCREB). Operaciones excluidas. Modificación 

 Art. 1 - Modifícase el artículo 7 de la disposición (SRT) 142/2006, por el siguiente: 

"Art. 7 - Se encuentran excluidas del presente régimen: 

1. Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en relación de 
dependencia, jubilaciones, pensiones y préstamos de cualquier naturaleza, otorgados por la misma 
entidad obligada a actuar como agente de recaudación. 

2. Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de 
cheque, con destino a otras cuentas abiertas a nombre de idéntico titular. 

3. Contraasientos por error. 

4. Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la transformación a pesos de todos los 
depósitos en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes en el sistema 
financiero (pesificación de depósitos). 

5. Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al saldo de la 
propia cuenta. 

6. Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación de 
mercaderías (según  la definición del Código Aduanero). 

Incluye los ingresos por ventas, anticipos, prefinanciaciones para exportación, como así también las 
devoluciones de IVA. 

7. Los créditos provenientes de la acreditación de plazos fijos, constituidos por el titular de la 
cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente acreditados en 
cuentas a nombre del mismo titular. 

8. El ajuste realizado por las entidades financieras a fin de poder realizar el cierre de las cuentas 
bancarias que presenten saldos deudores en mora. 

9. Los créditos provenientes de rescate de Letras del Banco Central de la República Argentina 
(LEBAC), suscriptas con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular. 

10. Las acreditaciones provenientes de los rescates de fondos comunes de inversión, constituidos 
por el titular de la cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente 
acreditados en cuentas a nombre del mismo titular. 

11. Los importes que se acrediten en concepto de reintegro del impuesto al valor agregado (IVA) 
como consecuencia de operaciones con tarjetas de compra, crédito y débito. 

Art. 2 - De forma. 
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